
 

Resolución N° Fecha Trámite
196/025 22/05/2025 0303-69-001-2025

 

VISTO: el expediente 0303-69-001-2025, que contiene las bases del llamado a becario a desempeñarse en
la División Combustibles de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA);
RESULTANDO: I) que la División de Combustibles tiene la necesidad de ser reforzada a través de la
contratación de un estudiante de Ingeniería de Producción, Naval, Química, Industrial Mecánica de la
Universidad de la República, Tecnólogo Industrial Mecánico de la Universidad de la República o Universidad
Tecnológica, o su equivalente en instituciones reconocidas por autoridad competente, para desempeñar
tareas afines en la División de Combustibles; 
II) que se ha procedido a confeccionar las bases del llamado en función del perfil de formación requerido
para el cumplimiento de las funciones de que se trata;
CONSIDERANDO: I) que la División Contabilidad de URSEA informó la existencia de crédito suficiente para
atender la presente erogación; 
II) que la División Coordinación Legal habiendo realizado las correcciones que entendió pertinente, lo elevó a
consideración; 
III) que procede en consecuencia disponer la convocatoria por llamado público, el cual se realizará bajo la
modalidad de concurso por antecedentes y méritos;
IV) que asimismo resulta necesario designar a los integrantes del Tribunal de Selección que actuarán en el
referido llamado público, para lo cual han sido sugeridos como titulares a Karin Treutler, Mónica Obelar y
Fiorella Garagnani y como alternos a Laura Glisenti, Diego Monzón y Eduardo Pittamiglio;
ATENTO: a lo dispuesto por la Ley N° 17.598 de 13 de diciembre de 2022, con sus concordantes y
modificativas, artículo 51 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, artículo 309 de la Ley Nº 19.149
de 24 de octubre de 2013, Decreto N° 54/011 de 7 de febrero de 2011 y Decreto N° 318/023;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:

1) Convocase a un llamado a concurso público y abierto de antecedentes y méritos para la contratación
mediante la modalidad de becario a un (1) estudiante de Ingeniería de Producción, Naval, Química, Industrial
Mecánica de la Universidad de la República, Tecnólogo Industrial Mecánico de la Universidad de la
República o Universidad Tecnológica, o su equivalente en instituciones reconocidas por autoridad
competente, para desempeñar tareas afines en el Departamento Combustibles.
2) Apruébense las bases y perfil que figuran en Anexos adjuntos y que forman parte de la presente
resolución.
3) Designase en calidad de representantes del Inciso en el Tribunal del Concurso, como titulares a Karin
Treutler, Mónica Obelar y Fiorella Garagnani y como alternos a Laura Glisenti, Diego Monzón y Eduardo
Pittamiglio.
4) Póngase en conocimiento a AFURSEA del mismo, pudiendo participar en calidad de Veedor.
5) Comuníquese, notifíquese, publíquese en los sitios web de “Uruguay Concursa” y de la URSEA.

 

Aprobado según Acta N° 27/2025 de fecha 22/05/2025



 
 
 

Anexos

Bases Becario para División Combustibles.doc
Perfil Becario estudiante de ingeniería o tecnólogo.doc

http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/5BC35F2D4BC102DC03258C8B004651B2/$FILE/Bases%20Becario%20para%20Divisi%C3%B3n%20Combustibles.doc
http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/5BC35F2D4BC102DC03258C8B004651B2/$FILE/Perfil%20Becario%20estudiante%20de%20ingenier%C3%ADa%20o%20tecn%C3%B3logo.doc

